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       Unidad de Vinculación con Salas Regionales  

 

TRIBUNAL ELECTORAL 
del Poder Judicial de la Federación 

SALA SUPERIOR 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SESIÓN PÚBLICA 
30 DE DICIEMBRE DE 2025 

ASUNTOS RELACIONADOS CON LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN VERACRUZ 

 
MAGISTRADO REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN 

 

N. EXPEDIENTE Actor RESPONSABLE TEMA SENTIDO VOTACIÓN 

1.  

SUP-REC-518/2025,  
SUP-REC-522/2025 

 y  
SUP-REC-523/2025 

Acumulados 

Partido del 
Trabajo, 

MORENA y 
Cindy 

Gabriela Cruz 
Nolasco 

Sala Regional 
Xalapa  

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
TAMIAHUA, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia emitida por 
la Sala Regional Xalapa en el expediente 
SX-JRC-28/2025 y SX-JRC-29/2025, 
acumulados, que confirmó, la resolución 
del Tribunal Electoral de Veracruz en el 
expediente TEV-RIN-75/2025 y su 
acumulado TEV-RIN-76/2025 mediante 
la cual validó los resultados de la 
elección del Ayuntamiento de Tamiahua, 
Veracruz, así como la declaración de 
validez de la elección y la entrega de 
constancias a las candidaturas 
postuladas por el Partido Verde 
Ecologista de México. 

ENGROSE A CARGO DE LA MAGISTRADA 
CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

 
REVOCA, NULIDAD DE LA ELECCIÓN Y 

VINCULA 
 

El Pleno de la Sala consideró que lo procedente 
era revocar la sentencia impugnada. 
 
Sin embargo, la mayoría del Pleno rechazó las 
consideraciones jurídicas que sustentaban el 
proyecto, porque no procedía analizar cuestiones 
diversas al rebase de gastos de campaña, lo cual 
configuraba una violación a principios 
constitucionales.  
 
En consecuencia, decretó, en plenitud de 
jurisdicción, la nulidad de la elección del 
Ayuntamiento de Tamiahua, Veracruz; vinculó al 
Congreso del estado de Veracruz, a la Secretaría 
de Finanzas y Planeación de dicha entidad y al 
Organismo Público Local Electoral del estado, en 
términos de lo establecido en la sentencia. 
 
(Las consideraciones de la sentencia estarán 
disponibles una vez que se realice el engrose 
respectivo)  

UNANIMIDAD 

 

El Magistrado 

Reyes Rodríguez 

Mondragón 

anunció la emisión 

de un voto 

concurrente. 
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MAGISTRADA CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

 

N. EXPEDIENTE Actor RESPONSABLE TEMA SENTIDO VOTACIÓN 

2.  

SUP-REC-614/2025,  
SUP-REC-615/2025 

 y  
SUP-REC-616/2025 

Acumulados 

DATO 
PROTEGIDO 

Sala Regional 
Xalapa  

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
TEOCELO, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: 
Sentencia dictada por la Sala Regional 
Xalapa De Este Tribunal Electoral en los 
juicios SX-JRC-92/2025 y sus 
acumulados, la cual confirmó la diversa 
emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz en los expedientes TEV-JDC-
248/2025 y sus acumulados, la que, a su 
vez, entre otras cuestiones, confirmó los 
resultados y la validez de la elección 
municipal de Teocelo, Veracruz, así 
como la constancia de mayoría expedida 
a favor de la planilla postulada por el 
Partido del Trabajo. 

 
CONFIRMA 

 
La Sala, previa acumulación, confirmó la 
resolución impugnada, porque para declarar la 
nulidad de una elección por violencia política 
contra las mujeres en razón de género en su 
vertiente digital, era necesario que la irregularidad 
fuera sustancial y generalizada o que la norma no 
le previera expresamente. 
 
Razonó que ello no aconteció, porque la Sala 
Regional constató que el Tribunal local se apegó 
a los parámetros objetivos de análisis, sin que 
contara con elementos que le permitieran conocer 
la difusión y el alcance que tuvieron las 
publicaciones electrónicas en el Ayuntamiento, su 
impacto, y si trascendieron al electorado. 

UNANIMIDAD 

 

El Magistrado 

Reyes Rodríguez 

Mondragón 

anunció la emisión 

de un voto 

concurrente. 

3.  

SUP-REC-618/2025 
 y  

SUP-REC-620/2025 
Acumulados 

Gildardo 
Maldonado 
Guzmán y 

Movimiento 
Ciudadano 

Sala Regional 
Xalapa  

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
JÁLTIPAN, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por 
la Sala Regional Xalapa en los juicios 
SX-JRC-97/2025 y su acumulado, que 
confirmó la diversa del Tribunal Electoral 
de Veracruz en el expediente TEV-RIN-
12/2025 y su acumulado TEV-JDC-
251/2025, que, entre otros, declaró la 
nulidad de la elección de ediles del 

REVOCA 
 

La Sala, previa acumulación, revocó la resolución 
impugnada, porque para declarar la nulidad de 
una elección por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, incluso en su 
vertiente digital, era indispensable que la 
irregularidad fuese sustancial y generalizada, no 
solo determinante.  
 

UNANIMIDAD 

El Magistrado 

Reyes Rodríguez 

Mondragón 

anunció la emisión 

de un voto 

concurrente. 
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N. EXPEDIENTE Actor RESPONSABLE TEMA SENTIDO VOTACIÓN 

ayuntamiento de Jáltipan, en dicho 
estado, dejando sin efectos la entrega de 
la constancia de mayoría y validez en 
favor de la fórmula postulada por el 
partido Movimiento Ciudadano. 

Sostuvo que aun cuando legalmente se 
presumiera la determinancia de la violación y las 
mencionadas características no estuvieran 
expresamente determinadas en la normativa que 
contempla esa causal de nulidad, constituyen 
elementos que derivan directamente de los 
principios constitucionales que rigen las 
elecciones y sus nulidades. 
 
Argumentó que en el caso no se configuró la 
sistematicidad ni la gravedad de la infracción, 
pues una vez revisadas las publicaciones que se 
estimaron constitutivas de violencia política contra 
las mujeres en razón de género, advirtió que sólo 
una de ellas actualizó esa infracción, porque 
partió de estereotipos de género contra la 
candidata que obtuvo el segundo lugar para 
subordinarla a una figura masculina y desproveer 
a la contendiente de sus capacidades electorales, 
de modo que, al no observar una violación 
generalizada ni sustancial, no era dable declarar 
la nulidad de la elección. 
 
En consecuencia, revocó tanto la sentencia 
impugnada como la resolución local, confirmó la 
validez de la elección de ediles en los términos de 
los efectos precisados en la ejecutoria, y vinculó 
al Organismo Público Local Electoral de Veracruz 
para llevar a cabo la asignación de regidurías de 
representación proporcional de manera 
inmediata. 
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IMPROCEDENCIAS 

N.º EXPEDIENTE PARTE ACTORA RESPONSABLE PONENTE TEMA SENTIDO VOTACIÓN 

4.  SUP-REC-617/2025 
Partido del 

Trabajo 
Sala Regional 

Xalapa  

Felipe de 
la Mata 
Pizaña 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
TECOLUTLA, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado:Sentencia dictada en los 
juicios SX-JRC-94/2025 y SX JRC-96/2025 
acumulado, por la Sala Regional Xalapa de 
este Tribunal Electoral, que confirmó la 
diversa emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz en los expedientes TEV-RIN-
3/2025 y acumulados que, confirmó el 
cómputo municipal, la declaración de validez 
y el otorgamiento de las constancias de 
mayoría a favor del Partido Verde Ecologista 
de México, de la elección de ediles de 
Tecolutla, en la referida entidad. 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 

 

5.  SUP-REC-627/2025 
Antonio 
Morales 
Salinas 

Sala Regional 
Xalapa  

Felipe de 
la Mata 
Pizaña 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
CÓRDOBA, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia emitida por la 
Sala Regional Xalapa de este Tribunal 
Electoral en el expediente SX-JDC-796/2025, 
por la cual se confirmó la diversa emitida por 
el Tribunal Electoral de Veracruz, en el 
expediente TEV-JDC-406/2025 y su 
acumulado TEV-JDC-424/2025, que 
confirmó la asignación supletoria de 
regidurías de representación proporcional del 
Ayuntamiento de Córdoba, efectuada por el 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 
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Organismo Público Local Electoral mediante 
acuerdo OPLEV/CG399/2025. 

6.  SUP-REC-628/2025 
Mónica Elizalde 

Sánchez 
Sala Regional 

Xalapa  

Reyes 
Rodríguez 
Mondragón 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
TUXPAN, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa de este Tribunal 
Electoral en el juicio SX-JDC-789/2025 que, 
confirmó la diversa emitida por el Tribunal 
Electoral de Veracruz en el expediente TEV-
JDC-398/2025 que, a su vez, confirmó la 
asignación supletoria de regidurías de 
representación proporcional del 
ayuntamiento de Tuxpan, efectuada por el 
Organismo Público Local Electoral del 
referido estado, mediante acuerdo 
OPLEV/CG399/2025, en el marco del 
proceso electoral local ordinario 2024-2025. 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 

 

7.  

SUP-REC-629/2025 
y 

SUP-REC-641/2025 
Acumulados 

Brayan Alberto 
García Barrales 
y otra persona 

Sala Regional 
Xalapa  

Claudia 
Valle 

Aguilasoch
o 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
COATZINTLA, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa de este Tribunal 
Electoral en el juicio SX-JDC-798/2025 que, 
confirmó la diversa emitida por el Tribunal 
Electoral de Veracruz en el expediente TEV-
JDC-422/2025 y acumulado, que a su vez 
confirmó la asignación supletoria de 
regidurías de representación proporcional del 
ayuntamiento de Coatzintla, efectuada por el 
Organismo Público Local Electoral del 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 
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referido estado, mediante acuerdo 
OPLEV/CG399/2025, en el marco del 
proceso electoral local ordinario 2024-2025. 

8.  SUP-REC-630/2025 
Arturo Cobos 

Valdez 
Sala Regional 

Xalapa  

Mónica 
Aralí Soto 
Fregoso 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
VERACRUZ, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa de este Tribunal 
Electoral en el juicio SX-JDC 782/2025 que, 
confirmó la diversa emitida por el Tribunal 
Electoral de Veracruz en los expedientes 
TEV-JDC-416/2025 y su acumulado que, a su 
vez, confirmó el acuerdo del Organismo 
Público Local Electoral del referido estado 
mediante acuerdo OPLEV/CG399/2025, por 
el que se realizó la asignación supletoria de 
regidurías en el proceso electoral local 
ordinario 2024-2025, en lo que respecta al 
ayuntamiento de Veracruz. 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 

 

9.  SUP-REC-631/2025 
Ana Isabel 

Llamas Arroyo 
Sala Regional 

Xalapa  

Felipe 
Alfredo 
Fuentes 
Barrera 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
COSCOMATEPEC, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa de este Tribunal 
Electoral en el juicio SX-JDC-806/2025 que, 
confirmó la diversa emitida por el Tribunal 
Electoral de Veracruz en el expediente TEV-
JDC-425/2025 que, a su vez, confirmó la 
asignación supletoria de regidurías de 
representación proporcional del 
Ayuntamiento de Coscomatepec, efectuada 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 

 



 

 

           UVSR 
       Unidad de Vinculación con Salas Regionales  

 

TRIBUNAL ELECTORAL 
del Poder Judicial de la Federación 

SALA SUPERIOR 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SESIÓN PÚBLICA 
30 DE DICIEMBRE DE 2025 

N.º EXPEDIENTE PARTE ACTORA RESPONSABLE PONENTE TEMA SENTIDO VOTACIÓN 

por el Organismo Público Local Electoral 
mediante acuerdo OPLEV/CG399/2025, en 
el marco del proceso electoral local ordinario 
2024-2025. 

10.  SUP-REC-632/2025 
Maribel Robles 

García 
Sala Regional 

Xalapa  

Gilberto de 
G. Bátiz 
García 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
SOLEDAD DE DOBLADO, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en el juicio SX-JDC-
808/2025, que confirmó la diversa emitida por 
el Tribunal Electoral de Veracruz en el 
expediente TEV-RAP-80/2025, que confirmó 
la asignación supletoria de regidurías de 
representación proporcional del 
Ayuntamiento de Soledad de Doblado, 
efectuada por el Organismo Público Local 
Electoral mediante acuerdo 
OPLEV/CG399/2025, en el marco del 
proceso electoral local ordinario 2024-2025. 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 

 

11.  SUP-REC-633/2025 
Marco Antonio 

Navarro 
Lagunes 

Sala Regional 
Xalapa  

Reyes 
Rodríguez 
Mondragón 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
PASO DEL MACHO, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado:  Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en el juicio SX-JDC-
786/2025 que, confirmó la diversa emitida por 
el Tribunal Electoral de Veracruz en el 
expediente TEV-RAP-81/2025 y acumulado, 
que confirmó la asignación supletoria de 
regidurías de representación proporcional del 
ayuntamiento de Paso del Macho, efectuada 
por el Organismo Público Local Electoral del 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 
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referido estado, mediante acuerdo 
OPLEV/CG399/2025, en el marco del 
proceso electoral local ordinario 2024-2025. 

12.  SUP-REC-634/2025 
Gricelda 
Romero 
Martínez 

Sala Regional 
Xalapa  

Mónica 
Aralí Soto 
Fregoso 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEDELLÍN DE BRAVO, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en los juicios SX-JDC 
781/2025 y acumulado, que confirmó la 
diversa emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz en el expediente TEV-
JDC/392/2025 y su acumulado, que a su vez, 
confirmó el acuerdo del Organismo Público 
Local Electoral del referido estado mediante 
acuerdo OPLEV/CG399/2025, por el que se 
realizó la asignación supletoria de regidurías 
en el proceso electoral local ordinario 2024-
2025, en lo que respecta al ayuntamiento de 
Medellín de Bravo. 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 

 

13.  

SUP-REC-635/2025  
y  

SUP-REC-636/2025 
Acumulados 

Partido del 
Trabajo y otra 

persona 

Sala Regional 
Xalapa  

Claudia 
Valle 

Aguilasoch
o 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
TLAPACOYAN, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en el juicio SX-JDC-
784/2025 y su acumulado que, confirmó la 
diversa emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz en el expediente TEV-JDC-
394/2025 y acumulados que, a su vez, 
confirmó la asignación supletoria de 
regidurías de representación proporcional del 
ayuntamiento de Tlapacoyan, efectuada por 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 
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el Organismo Público Local Electoral del 
referido estado, mediante acuerdo 
OPLEV/CG399/2025, en el marco del 
proceso electoral local ordinario 2024-2025. 

14.  SUP-REC-637/2025 
DATO 

PROTEGIDO 
Sala Regional 

Xalapa  

Felipe de 
la Mata 
Pizaña 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS, 
VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en el juicio SX-JDC 
790/2025 y acumulados, que, confirmó la 
diversa emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz en el expediente TEV-JDC-
409/2025 y acumulados TEV-JDC-410/2025 
y TEV-JDC 436/2025, que confirmó la 
asignación supletoria de regidurías de 
representación proporcional del 
Ayuntamiento de Nanchital de Lázaro 
Cárdenas, efectuada por el Organismo 
Público Local Electoral mediante acuerdo 
OPLEV/CG399/2025, en el marco del 
proceso electoral local ordinario 2024-2025. 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 

 

15.  SUP-REC-638/2025 
Isabel Oyuki 
Nieto Zárate 

Sala Regional 
Xalapa  

Felipe 
Alfredo 
Fuentes 
Barrera 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
ORIZABA, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en los juicios SX-JDC 
792/2025 y acumulado que, confirmó la 
diversa emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz en el expediente TEVJDC/417/2025 
y su acumulado que, a su vez, confirmó el 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 
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acuerdo del Organismo Público Local 
Electoral del referido estado mediante 
acuerdo OPLEV/CG399/2025, por el que se 
realizó la asignación supletoria de regidurías 
en el proceso electoral local ordinario 2024-
2025, en lo que respecta al ayuntamiento de 
Orizaba. 

16.  

SUP-REC-639/2025 
 y  

SUP-REC-640/2025 
Acumulados 

Melquiades 
Hernández 

Betancourt y 
Alfredo 

Ramírez 
Bernabé 

Sala Regional 
Xalapa  

Gilberto de 
G. Bátiz 
García 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
PAPANTLA, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en juicios SX-JDC-
818/2025 y su acumulado que, confirmó la 
diversa emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz en el expediente TEV RIN-
161/2025 y su acumulado, que confirmó la 
asignación supletoria de regidurías de 
representación proporcional del 
Ayuntamiento de Papantla, efectuada por el 
Organismo Público Local Electoral mediante 
acuerdo OPLEV/CG406/2025, en el marco 
del proceso electoral local ordinario 2024 
2025. 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 

 

17.  

SUP-REC-642/2025  
y 

 SUP-REC-654/2025 
Acumulados 

Movimiento 
Ciudadano y 

otra  
persona 

Sala Regional 
Xalapa  

Claudia 
Valle 

Aguilasoch
o 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
ANDRÉS TUXTLA, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en los juicios SX-JDC-
811/2025 y sus acumulados SX-JDC-
813/2025 y SX-JRC-100/2025, la cual 
confirmó la diversa emitida por el Tribunal 

REQUISITO ESPECIAL 
(SUP-REC-642/2025) 

 
EXTEMPORÁNEO 

(SUP-REC-654/2025) 

 

UNANIMIDAD 
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Electoral de Veracruz en los expedientes 
TEV-JDC-402/2025 y sus acumulados, que a 
su vez confirmó el acuerdo 
OPLEV/CG399/2025, mediante el cual el 
Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz 
realizó la asignación supletoria de regidurías 
de representación proporcional de diversos 
ayuntamientos, entre ellos, San Andrés 
Tuxtla, Veracruz. 

18.  SUP-REC-643/2025 
Salvador Reyes 

Bermúdez 
Sala Regional 

Xalapa  

Felipe de 
la Mata 
Pizaña 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
CERRO AZUL, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa de este Tribunal 
Electoral en el juicio SX-JDC-805/2025 que, 
confirmó la diversa emitida por el Tribunal 
Electoral de Veracruz en el expediente 
TEVJDC-404/2025 en la que, a su vez, 
confirmó el acuerdo OPLEV/CG399/2025 del 
Organismo Público Local Electoral del 
referido estado, por el que se realizó la 
asignación supletoria de regidurías en el 
proceso electoral local ordinario 2024-2025, 
en lo que respecta al ayuntamiento de Cerro 
Azul. 

EXTEMPORÁNEO 

 

UNANIMIDAD 

 

19.  SUP-REC-644/2025 
Oscar Andrade 

Franco 
Sala Regional 

Xalapa  

Felipe 
Alfredo 
Fuentes 
Barrera 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
PÁNUCO, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado:Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa de este Tribunal 

EXTEMPORÁNEO 

 

UNANIMIDAD 
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Electoral en el juicio SX-JDC-780/2025, la 
cual confirmó la diversa emitida por el 
Tribunal Electoral de Veracruz en el 
expediente TEV-JDC-405/2025, que a su vez 
confirmó el acuerdo OPLEV/CG399/2025 
aprobado por el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral de esa 
entidad, mediante el cual realizó la 
asignación supletoria de regidurías por el 
principio de representación proporcional de 
diversos ayuntamientos, entre ellos, el de 
Pánuco, Veracruz. 

20.  SUP-REC-646/2025 
Partido del 

Trabajo 
Sala Regional 

Xalapa  

Gilberto de 
G. Bátiz 
García 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
JESÚS CARRANZA, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia emitida por la 
Sala Regional Xalapa en el expediente SX-
JDC-801/2025, por la cual se confirmó la 
diversa emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz, en el expediente TEV JDC-
427/2025, que confirmó la asignación 
supletoria de regidurías de representación 
proporcional del Ayuntamiento de Jesús 
Carranza, efectuada por el Organismo 
Público Local Electoral mediante acuerdo 
OPLEV/CG399/2025. 

EXTEMPORÁNEO 

 

UNANIMIDAD 

 

21.  SUP-REC-648/2025 
Dalia Ivon 
Pantoja 

Gutierréz 

Sala Regional 
Xalapa  

Felipe 
Alfredo 
Fuentes 
Barrera 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
PUEBLO VIEJO, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia emitida por la 
Sala Regional Xalapa en el expediente SX-

EXTEMPORÁNEO 

 

UNANIMIDAD 

 



 

 

           UVSR 
       Unidad de Vinculación con Salas Regionales  

 

TRIBUNAL ELECTORAL 
del Poder Judicial de la Federación 

SALA SUPERIOR 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SESIÓN PÚBLICA 
30 DE DICIEMBRE DE 2025 

N.º EXPEDIENTE PARTE ACTORA RESPONSABLE PONENTE TEMA SENTIDO VOTACIÓN 

JDC-800/2025, por la cual se confirmó la 
diversa emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz, en el expediente TEV JDC-
403/2025, que confirmó la asignación 
supletoria de regidurías de representación 
proporcional del Ayuntamiento de Pueblo 
Viejo, efectuada por el Organismo Público 
Local Electoral OPLEV/CG399/2025. 
mediante acuerdo. 

22.  SUP-REC-649/2025 
Ricardo 
Zumaya 

Jonguitud 

 Sala 
Regional 
Xalapa  

Claudia 
Valle 

Aguilasoch
o 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
TEMPOAL, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia emitida por la 
Sala Regional Xalapa en el expediente SX-
JDC-812/2025, por la cual se confirmó la 
diversa emitida por el Tribunal Electoral de 
Veracruz, en el expediente TEV RIN-
160/2025, que confirmó la asignación 
supletoria de regidurías de representación 
proporcional del Ayuntamiento de Tempoal, 
efectuada por el Organismo Público Local 
Electoral mediante acuerdo 
OPLEV/CG399/2025.  

EXTEMPORÁNEO 

 

UNANIMIDAD 

 

23.  SUP-REC-650/2025 
Antonio Pulido 

Tejeda 

 Sala 
Regional 
Xalapa  

Gilberto de 
G. Bátiz 
García 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
FORTÍN DE LAS FLORES, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado:  Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en los juicios SX-JDC-
793/2025 y su acumulado SX-JDC 809/2025, 
la cual confirmó la diversa emitida por el 
Tribunal Electoral de Veracruz en los 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 
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expedientes TEV-JDC-429/2025 y su 
acumulado TEV-JDC-434/2025, que a su 
vez, confirmó el acuerdo 
OPLEV/CG399/20256, mediante el cual el 
Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz 
realizó la asignación supletoria de regidurías 
de representación proporcional de diversos 
Ayuntamientos, en específico respecto del 
Ayuntamiento de Fortín, en esa entidad. 

24.  SUP-REC-651/2025 
Partido del 

Trabajo 

 Sala 
Regional 
Xalapa  

Felipe de 
la Mata 
Pizaña 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
TUXPAN, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa de este Tribunal 
Electoral en el juicio SX-JRC-99/2025 que, 
confirmó la diversa emitida por el Tribunal 
Electoral de Veracruz en el expediente TEV-
RIN-156/2025 que, desechó la demanda 
presentada por el partido recurrente, a fin de 
controvertir el acuerdo OPLEV/CG399/2025 
del Organismo Público Local Electoral del 
referido estado, por el que se realizó la 
asignación supletoria de regidurías en el 
proceso electoral local ordinario 2024-2025, 
en lo que respecta al ayuntamiento de 
Tuxpan. 

EXTEMPORÁNEO 

 

UNANIMIDAD 

 

25.  SUP-REC-653/2025 
María de los 

Ángeles Rivas 
Jiménez 

 Sala 
Regional 
Xalapa  

Reyes 
Rodríguez 
Mondragón 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
EMILIANO ZAPATA, VERACRUZ 
 

EXTEMPORÁNEO 

 

UNANIMIDAD 
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1 El contenido del presente documento es meramente informativo, las consideraciones de las sentencias pueden ser consultadas en https://www.te.gob.mx/buscador/ 
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Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en el juicio SX-JDC-
803/2025, la cual confirmó la diversa emitida 
por el Tribunal Electoral de Veracruz en los 
expedientes TEV-JDC 432/2025 y su 
acumulado, que a su vez confirmó el acuerdo 
OPLEV/GG399/2025, emitido por el Consejo 
General del Organismo Público Local 
Electoral de Veracruz, por el que se realizó la 
asignación supletoria de regidurías por el 
principio de representación proporcional de, 
entre otros, el Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata, Veracruz. 

26.  SUP-REC-656/2025 

Julio César 
Ramírez 

Ramírez y Juan 
Ramos López 

 Sala 
Regional 
Xalapa  

Felipe de 
la Mata 
Pizaña 

ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
CAMERINO Z. MENDOZA, VERACRUZ 
 
Acto Impugnado: Sentencia dictada por la 
Sala Regional Xalapa en el juicio SX-JDC 
828/2025 que, confirmó la diversa emitida por 
el Tribunal Electoral de Veracruz en el 
expediente TEVJDC/464/2025 que, a su vez, 
confirmó el acuerdo OPLEV/CG416/2025 
emitido por el Organismo Público Local 
Electoral del referido estado, por el que se 
realizó la asignación supletoria de regidurías 
en el proceso electoral local ordinario 2024-
2025, en lo que respecta al ayuntamiento de 
Camerino Z. Mendoza. 

REQUISITO ESPECIAL 

 

UNANIMIDAD 

 

https://www.te.gob.mx/buscador/

